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INTRODUCCION  

Como complemento al Informe de Gestión presentado por el Decano en la sesión 
ordinaria de Junta de Facultad celebrada el 23 de enero de 2017, y según se indica en el 
reglamento de Centro, el Equipo Decanal ha elaborado el presente documento con la 
información del programa de actuación para el año 2017. 

 

ACTUACIONES RESPECTO A LOS GRADOS  

 

GRADO EN VETERINARIA 

1 - Acciones de mejora de carácter académico 

Evaluar los contratos de estudios de los destinos de movilidad con el fin de asegurar las competencias a 
adquirir en las asignaturas de Integración y Practicum. 

Orientar desde un principio a los alumnos a todas las salidas laborales que ofrece la profesión. 

Dar mayor visibilidad y relevancia a las guías docentes así como implementar la incorporación de 
información en aspectos de seguridad en prácticas de cada asignatura. 

Gestionar la búsqueda de soluciones y herramientas informáticas seguras en las evaluaciones virtuales. 

 

2 - Acciones de mejora de carácter organizativo 

Valorar el cambio de franja horaria para la impartición de 2º de Grado. 

Mejorar la convocatoria de las prácticas del diagnóstico postmortem. 

Evaluar el horario efectivo de las prácticas de Grado. 

Evaluación global del grado y coordinación entre asignaturas, evitando solapamientos de materia y 
omisiones de formación en competencias específicas y transversales. 

Mejorar la coordinación de las prácticas con animales en la nave docente. 

Fijar reuniones entre el coordinador de grado, los coordinadores de asignatura y los profesores que 
imparten la materia. Estudiar y fijar las funciones de los coordinadores de curso, que colaboran con el 
coordinador de Grado. 

Coordinar con el Servicio de Experimentación Animal el uso de nuevas especies para prácticas con 
animales. 

 

3 - Propuestas de acciones sobre infraestructuras y equipamiento 
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Implementar el transporte de los alumnos para prácticas externas con vehículo y conductor externo. 

Promover implementación de mejoras en la nave docente. 

Implementar el transporte de casos clínicos y cadáveres para prácticas con vehículo adaptado y 
conductor. 

 

GRADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 

1 - Acciones de mejora de carácter académico 

Revisión de guías docentes. 

Continuar con la mejora en la planificación docente, la coordinación y distribución de la carga de trabajo 
a lo largo del curso. 

Gestionar la mejora de la visibilidad de la información relativa al Grado en la página web de Titulaciones. 

Apoyo a la creación y continuación de proyectos de integración entre asignaturas, y de innovación 
docente centrados en la mejora de la calidad de la titulación. 

Flexibilizar las condiciones de matrícula de los estudiantes del plan 2009. 

Implantación de convocatoria de diciembre para la asignatura Prácticas Externas. 

Estudio de implantación de dobles grados con otros centros de la UNIZAR. 

 

2 - Acciones de mejora de carácter organizativo 

Continuar con las labores de difusión de la titulación entre los estudiantes de enseñanzas medias 

Continuar con la mejora de la coordinación de la Titulación y comunicación con los agentes implicados. 

Estudio de mejoras en el sistema de asignación de grupos de prácticas. 

Continuar impulsando la implantación del Plan de Orientación Universitaria de la Universidad de 
Zaragoza (POUZ), y el seguimiento de sus resultados. 

Continuar celebrando jornadas de búsqueda de salidas profesionales en colaboración con el Plan de 
Orientación  Universitaria. 

 

3 - Propuestas de acciones sobre infraestructuras y equipamiento 

Solicitud de una dotación presupuestaria específica y adecuada para la realización de viajes de prácticas. 

Solicitud de una dotación presupuestaria estable para la ejecución de los trabajos encuadrados en la 
asignatura Practicum Planta Piloto. 

Solicitud de un presupuesto específico para la realización de Trabajos Fin de Grado con objeto de 
fomentar la tipología de trabajos de tipo experimental. 
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Búsqueda de espacios adecuados que permitan atender correctamente a los alumnos. 

 

 

ACTUACIONES CON LOS DOS GRADOS 

Solicitud al Consejo de Dirección de la UNIZAR que se mejore el sistema de acceso de los estudiantes de 
primer curso y adelanto del periodo de matrícula para el resto de cursos. 

Solicitud al Consejo de Dirección de la UNIZAR que se mejore el sistema de realización de las encuestas 
de evaluación de la satisfacción de los estudiantes, dotándolo de mayor flexibilidad. 

Solicitud de un técnico de laboratorio. 

Solicitud de realización de un mayor número de cursos organizados por el Instituto de Ciencias de la 
Educación (formación continua, en TIC, formación de apoyo a la investigación, etc.) y de formación del 
Personal de Administración y Servicios en la Facultad de Veterinaria. 

Revaluación de la normativa y de las directrices del Trabajo Fin de Grado. 

Uso de redes sociales del centro para la gestión del procedimiento de seguimiento de la inserción 
laboral. 

 

Relacionadas con el Vicedecanato de Movilidad y Relaciones Internacionales 

Se mantendrán las actuaciones de movilidad en los siguientes programas de intercambio: 

 Programa SICUE  

 Programa Erasmus +. Además, se sigue trabajando en la incorporación de nuevos destinos, así 
como en la mejora de los convenios. Se organizarán clases de inglés (principalmente de 
conversación) en la Facultad de Veterinaria, dirigidas a Coordinadores de destinos del 
programa ERASMUS, durante el tercer trimestre del curso académico. 

 Programa Erasmus-Prácticas (prácticas de estudiantes en países europeos) y Programa 
Leonardo (para titulados), Fundación Empresa Universidad de Zaragoza (FEUZ).  

 Programa Iberoamérica (intercambio de estudiantes con América Latina) 

Se gestionarán nuevos destinos con Universidades argentinas.  

 Programa de Becas CRUE-Santander (intercambio de estudiantes con América Latina) 

 Programa de intercambio de estudiantes con EE.UU., Canadá, Australia, Nueva Zelanda, 
Japón  

Se gestionará un nuevo destino en una Universidad de Canadá. 

 

 

 Programa Ciencia Sin Fronteras  

3 
 



 
Plan de Actuación 2017 

Durante el curso 2016-2017, no se recibieron estudiantes de este programa por falta de fondos desde 
Brasil para su organización. Se estudiará la posibilidad de restablecer el programa. 

 Programa IAESTE (asociación juvenil de prácticas en académicas remuneradas en países 
europeos)  

 Programa de Cooperación Internacional con Iberoamérica y África  

Este programa enviará a estudiantes a países en desarrollo, y se recibirán en esta Facultad estudiantes 
procedentes de esos países. 

Internacionalización y Cooperación 

Proyecto de Internacionalización 2016-2017 

Nuestro Centro participará activamente en los proyectos de internacionalización que promueve la 
Universidad de Zaragoza.  

Jornadas de Internacionalización 

Se participará activamente en las Jornadas que se organizan desde el Vicerrectorado de RRII, en 
noviembre de 2016.Hemos sido invitados desde el Vicerrectorado de RRII a la exposición de nuestro 
trabajo sobre la doble titulación con la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Sao Paolo (Brasil). 

Cooperación con UNIFIL en el Líbano 

Se trata de una acción de cooperación entre la Universidad de Zaragoza y las fuerzas militares españolas 
ubicadas en la base militar Miguel de Cervantes en Marjayoun (Líbano) bajo el mando de Naciones 
Unidas. 

Proyecto de doble titulación del Grado en Veterinaria con la Facultad de Veterinaria de la Universidad 
de Sao Paolo 

Desarrollo del convenio entre ambas Universidades. Que supondrá un claro beneficio para la formación 
de nuestros estudiantes, que ampliarán sus conocimientos en campos menos explorados en nuestra 
Facultad. 

Becas UNIVERSA en el extranjero  

 

Relacionadas con el Vicedecanato de Estudiantes 

Reuniones periódicas con Delegación de Estudiantes por motivos académicos y por diversos asuntos 
(organización del acto de bienvenida a los alumnos de nuevo ingreso, de la champanada, del Patrón, 
segunda edición de la carrera Animal Runizar, organización de plazoletas, de las diferentes actividades 
lúdicas y culturales, etc.).  

En este curso se continuará en la línea de colaboración en las actividades programadas por los distintos 
grupos y asociaciones de estudiantes del Centro: AVAFES, ATECTA, AVEDA, Tauronaria, BAR (Rugby), 
Granja de Gandalf, IVSA, Veterinarios Sin Tierra y Veterinarios Sin Fronteras. En la mayoría de los casos 
consistirá en el apoyo en la organización de sus actividades, ante la dificultad de disponer de recursos 
asignables a sus fines, o bien en la presencia en los actos organizados.   
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Durante el curso 2016-2017, la facultad contará con representantes a cargo de la Antena informativa 
CIPAJ del Ayuntamiento de Zaragoza,  

La Facultad apoyará la participación de nuestros estudiantes en las actividades deportivas organizadas 
por la Universidad haciendo frente a las cuotas de inscripción para el Trofeo Rector  de los equipos 
correspondientes a baloncesto (masculino y femenino), Fútbol masculino, Fútbol Sala (masculino y 
femenino), Rugby (masculino y femenino), Voleibol (masculino y femenino) y balonmano (masculino y 
femenino).  

El Decanato colaborará y supervisará la organización de actos lúdicos por parte de nuestros estudiantes, 
destacando entre ellos la fiesta anual en honor a nuestro Patrón.   

En colaboración con Decanato y SAD (Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad de Zaragoza), 
se organizará la segunda edición de la carrera Animal Runizar.  

 

 

OTRAS ACTUACIONES 

 

Relacionadas con Seguridad en Prácticas y cumplimiento de las Normas de Seguridad 

Revisar el cumplimiento de la normativa de seguridad en prácticas. 

Revisar el cumplimiento de normas de bioseguridad en espacios docentes y de investigación. 

 

Relacionadas con los preparativos de información y documentación para la futura 
acreditación europea del Grado en Veterinaria (2020) 

Pedir cuántas prácticas se hacen con animales, descripción de las mismas y recoger la información de 
cuáles tienen certificado ético. 

Solicitar los guiones de todas las prácticas que deberían entregarse al alumno en cada una de ellas 

Revisar los índices del SOP (Self Operatindg procedures). 

Revisar y completar los enlaces de la Facultad a la Comisión Ética de la UNIZAR, e implementar las 
noticias relativas a las acciones relacionadas con la EAEVE de la cual nuestra Facultad es miembro. 

Elaborar rúbricas para evaluar las competencias básicas, principalmente en prácticas externas.  

Impulsar la formación de Seguridad en Prácticas. 
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Relacionadas con asuntos a nivel de Mantenimiento 

Mantener reuniones periódicas con los agentes implicados (PDI, Estudiantes y PAS) para detectar 
problemas de equipamiento y mantenimiento que afecten al normal funcionamiento del Centro tanto a 
nivel docente como investigador y la vida rutinaria del Centro. 

Renovación parcial de los equipos informáticos de uso para estudiantes e instalación de un mayor 
número de enchufes en la biblioteca del Centro. 

 

Relacionadas con el Vicedecanato de Tecnología e Innovación Educativa y Cultura Digital 

Durante el año 2017 desde el vicedecanato de Tecnología e Innovación Educativa y Cultura Digital se 
mantendrán y actualizarán todas las gestiones y actuaciones realizadas durante el año 2016 susceptibles 
de ello y, además se procurará, entre otras nuevas, la gestión y actuaciones correspondientes a: 

• Innovación Docente y metodologías.  
Se continuará con el análisis y la implantación de un plan de innovación de centro que responda a 
las líneas estratégicas marcadas en el año anterior. Se realizarán todos los proyectos de innovación 
docente concedidos por la universidad en la convocatoria correspondiente al curso 2016-17. Se 
plantearán actuaciones de coordinación de los proyectos de innovación docente del centro para 
facilitar la transferibilidad de los resultados de innovación en el propio centro. 
 

• Tecnologías para la Docencia y herramientas digitales.  
Se actualizarán y pondrán a punto algunos recursos no conocidos o utilizados suficientemente en 
este momento como los sistemas de mandos de respuesta, procurando la difusión de la 
información y actualización de documentación y materiales. 
 

• Medios audiovisuales.  
Se valorará y gestionará la posibilidad de aumentar los recursos del servicio de audiovisuales para 
ofrecer sistemas actuales de grabación de clases especialmente destinadas a la docencia no 
presencial. 
 

• Gestión de contenidos digitales y materiales.  
Se terminará de realizar la clasificación  de todo el contenido audiovisual disponible en el servicio 
del centro para enlazarlo en el canal de YouTube de la facultad, creando un repositorio 
estructurado y en abierto. Se organizará y clasificará todo el material audiovisual correspondiente 
a la planta piloto de CTA para hacerlo disponible a través del canal YouTube de la facultad. Se 
gestionará la posibilidad de establecer una línea editorial propia del centro con Prensas 
Universitarias. 
 

• Formación profesorado.  
Se gestionará con el ICE la impartición de formación específica en la facultad 
 

• Educación inclusiva y atención a la discapacidad (relativo a TIC).  
Puesta a punto de un nuevo espacio en la Web de la facultad con la información y recursos 
necesarios relativos a diversidad de apoyo para los docentes. 
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• Web.  
Mantenimiento y actualización de la web de centro.  Publicación de la nueva web de la planta 
Piloto de CTA. Se enlazarán todos los recursos docentes de la Planta piloto que se harán 
disponibles a través de los canales propios de la facultad. Mantenimiento del portal Eventos del 
centro y gestión de los posibles eventos a parir de él. Elaboración y publicación de un nuevo 
espacio Web para el POU en la facultad. Se continuará abordando el problema del sistema de 
gestión académica y gestión documental derivado de la antigua web del centro, analizando y 
desarrollando en la mediad de lo posible soluciones alternativas, siempre en función de los 
recursos disponibles. 
 

• Redes Sociales e Identidad digital.  
Se elaborará manual de gestión y buenas prácticas para proceder a la organización de tareas a 
llevar a cabo en redes sociales procurando su mantenimiento y permanente actualización de 
información. Se valorarán distintas posibilidades de software que permitan la correcta gestión. 
Continuar y mejorar la estrategia de presencia en las redes sociales; se elaborarán y pondrán a 
punto los nuevos grupos Linkedin para hacer contacto y seguimiento de egresados, favoreciendo la 
interacción con estas comunidades específicas.  
 

• Campus virtual.  
Difusión de buenas prácticas, especialmente en lo relativo a temas de propiedad intelectual. 
Mantenimiento y actualización de la información relativa a estos recursos. 
 

• Coordinación con Biblioteca relativo a TIC.  
Continuar con el trabajo de coordinación y difusión de actividades 
 

• Difusión, Imagen y comunicación (relativo a las áreas de competencia).  
Especialmente redes sociales y web, manteniendo e incrementando las áreas de noticias en ambos 
medios. 
 

• Relación con los estamentos universitarios en las áreas de competencia de innovación, TIC, 
formación, comunicación e imagen (SICUZ, Vicerrectorados y áreas competentes, ICE…) 
 

• Convenios colaboración con otras entidades/instituciones. 
Se buscarán convenios de colaboración especialmente para la puesta a punto de los objetivos 
relativos al impulso del servicio multimedia en lo relativo a los recursos para la grabación de clases 
enfocadas a la docencia online. Se gestionará el convenio con Salesianos para acoger dos 
estudiantes en prácticas y se realizará su tutela. 
 

• Estrategias de internacionalización en el ámbito de la cultura digital (innovación y tecnologías). 
Valoración de posibilidades, temas, recursos necesarios plataformas, etc. para estudiar la viabilidad 
de implantación de uno o varios cursos MOOC en la Facultad. 
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